
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX 2022-03357536 PRÓRROGA CONVENIO DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES SUPERVISADAS CON EL MÉD. VET. EDUARDO JORGE 
MARTÍNEZ

 

V I S T O el Convenio de Prácticas Profesionales Supervisadas entre esta Casa de 
Estudios y el Méd. Vet. Eduardo Jorge Martínez, que fuera aprobado por Resolución 
(CD) Nº 2034/16 y prorrogado por Resolución (CD) Nº 1304/19, y

CONSIDERANDO:

Que el convenio celebrado se ajusta al modelo aprobado por Resolución (CS) Nº 
1904/14.

Que el Convenio de Prácticas Profesionales Supervisadas tiene como objeto 
implementar el sistema de prácticas aludidas, para los alumnos de la carrera de 
Veterinaria de la Facultad a los efectos de completar la formación profesional, de 
conformidad con lo establecido en el Plan de Estudios aprobado por Resolución (CS) Nº 
7309/09 y Resolución (CS) Nº 3418/15.

Que la prórroga se encuentra prevista en la cláusula décimo sexta del convenio 
originario.

Que resulta oportuno prorrogar nuevamente el citado convenio.

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos.

 
 
 
 



Lo aconsejado por la Comisión de Relaciones Institucionales y Extensión.

Lo acordado por este Cuerpo, por mayoría, en su sesión del 5 de julio de 2022 (Acta Nº 
42).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113 del Estatuto 
Universitario.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar el Convenio de Prácticas Profesionales Supervisadas entre 
esta Casa de Estudios y el Méd. Vet. Eduardo Jorge Martínez aprobado por Resolución 
(CD) Nº 2034/16 y prorrogado por Resolución (CD) Nº 1304/19; conforme el texto que 
como Anexo forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese y comuníquese a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 
Cumplido, pase al Área de Becas, Pasantías, Residencias y Convenios a sus efectos.
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ANEXO 


 


PRÓRROGA DEL CONVENIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES SUPERVISADAS 


 


Entre la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires, con domicilio en 


Chorroarín 280 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por su Sr. 


Decano Alejo PÉREZ CARRERA, DNI Nº 23.418.841, en adelante “LA FACULTAD”, por una 


parte, y el Méd. Vet. Eduardo Jorge MARTÍNEZ, DNI Nº 13.491.994, con domicilio en Arenales 


2245, Piso 7º Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante “El Méd. Vet. MARTÍNEZ”, por la 


otra, con referencia al Convenio de Prácticas Profesionales Supervisadas aprobado por Resol. (CD) 


Nº 2034/16 t su prórroga aprobada por Resol. (CD) Nº 1304/19 acuerdan lo siguiente:  


PRIMERO: Prorrogar por el plazo de Tres (3) años el convenio de Prácticas Profesionales 


Supervisadas celebrado entre las partes con fecha 11 de agosto de 2016, cuya prorroga se suscribió 


el 30 de mayo de 2019, venciendo en consecuencia el 9 de agosto de 2025; de acuerdo a lo previsto 


en la cláusula décimo sexta del mencionado convenio.  


SEGUNDO: En todo lo que no resulte modificado por el presente en forma expresa, rigen en su 


totalidad las cláusulas estipuladas en el convenio que se prorroga.  


En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza la presente Prórroga en DOS 


(2) ejemplares de igual tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Buenos Aires, a los …. días del 


mes de …………… de 20….. 
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